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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

 
Radicado: 54-001-41-05-001-2023-00505-00 
Clase de proceso: EJECUTIVO 
Demandante: EMELY ALEXANDRA VILLAMIZAR ORTEGA. C.C 1.090.523.859 
Demandado: P Y G CONSULTORES Y OUTSOURCING LEGAL S.A.S. NIT 901032811-2 

 
San José de Cúcuta, trece (13) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a que el apoderado de la ejecutante, quien tiene la facultad de recibir, desistir, 
transigir y desistir, entre otros (archivo 002), presenta escrito mediante el cual solicita la 
terminación del proceso por pago total de la obligación (archivos 058 y 060), petición que se 
ajusta a lo estatuido en el art. 461 C.G.P., este Juzgado accederá a ello, levantando las 
medidas cautelares decretadas contra el demandado y se archivará el proceso.  
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS DE CÚCUTA, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN, al darse los presupuestos del art. 461 C.G.P., de acuerdo con los 
argumentos expuestos. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR Y/O DEJAR SIN EFECTO el EMBARGO DEL 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL de la sociedad PYG CONSULTORES Y 
OUTSOURCING LEGAL S.A.S. identificada con NIT 901.032.811-2, registrado con 
matrícula mercantil N.° 306019, ubicado en la CALLE 22N N.º 4-80 PISO 2 de la 
URBANIZACIÓN PRADOS DEL NORTE de la ciudad de Cúcuta 
 
TERCERO: LEVANTAR y/o DEJAR SIN EFECTO la medida de embargo y retención de 
los dineros que tengan o llegaren a tener el ejecutado la sociedad P Y G CONSULTORES 
Y OUTSOURCING LEGAL S.A.S, identificado con NIT 901032811-2, en las cuentas de 
ahorro, corrientes, CDT’S u otros productos financieros, comunicadas a las siguientes 
entidades: 

 

1 Banco Unión contacto@bancounion.com 

2 Banco BBVA embargos.colombia@bbva.com 

3 Bancamia S.A. embargos@bancamia.com.co 
notificacionesjud@bancamia.com.co 

4 Banco AV 
Villas 

notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co  
embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co  

5 Banco Agrario centraldeembargos@bancoagrario.gov.co 
notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co 

6 Banco Caja 
Social 
Social BCSC 

notificaciones@bancocajasocial.com.co 
notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co 



7 Banco 
Davivienda 

notificacionesjudiciales@davivienda.com 

8 Banco 
Falabella S.A 

notificacionjudicial@bancofalabella.com.co 

9 Banco GNB 
Sudameris 

servicioalcliente@gnbsudameris.com.co 
servitrust@gnbsudameris.com.co 

10 Banco 
Pichincha 

notificacionesjudiciales@pichincha.com.co 
embargosbpichincha@pichincha.com.co 

11 Banco Popular notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com 
embargos@bancopopular.com.co 

12 Banco W S.A embargos@bancow.com.co 

13 Banco de 
Bogotá 

emb.radica@bancodebogota.com.co 

14 Banco 
Occidente 

djuridica@bancodeoccidente.com.co 
embargosbogota@bancodeoccidente.com.co 

15 Bancolombia notificacijudicial@bancolombia.com.co 
requerinf@bancolombia.com.co 

16 Bancoomeva juridico@coomeva.com.co 

17 Banco Citibank accountservicescolombia@citi.com 

18 Banco 
Santander 

servicioalcleinte@santanderconsumer.com.co 

19 Banco Itau notificaciones.juridico@itau.co 

20 Banco Caja 
Social 

embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fu
ndaciongruposocial.co 

21 Scotiabank notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com 

 
Propendiendo por la agilidad en el trámite, la economía procesal y el uso de las tecnologías 
de la información, sin necesidad de librar oficio adicional, SE SOLICITA A LAS 
ENTIDADES FINANCIERAS, AUTORIDADES JUDICIALES, ENTIDADES Y 
ORGANISMOS MENCIONADOS, ATIENDAN LAS ORDENES CONTENIDAS EN ESTE 
NUMERAL, y se les resalta que con el envío del correo electrónico que contiene el 
presente proveído, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y por la 
autorización del artículo 111 C.G.P., no solo quedan notificadas, sino que la comunicación 
deberá  presumirse como auténtica, tampoco puede desconocerse ya que se remite desde 
el correo electrónico de este Despacho j01mpclcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, y en 
consecuencia, deben acatar la orden y enviar al Juzgado la respuesta en la que se dé razón 
del trámite que le hayan dado. 

 
Así mismo, mediante la firma electrónica impuesta a esta providencia podrán verificar    
la    autenticidad de la    orden, subiendo el presente auto en el aplicativo 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ y copiando y pegando el 
código único de verificación que contiene la firma electrónica. 
 
CUARTO: Cumplido con lo anterior, archívese el expediente, previa anotación en los 
libros respectivos. 
 
ENLACE EXPEDIENTE 2023-00505 EJECUTIVO 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

mailto:embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fundaciongruposocial.co
mailto:embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fundaciongruposocial.co
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Karine Yurley Rico Jaimes

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09fd7493601550d6258ecaf84c494ea6db0e7eb5a62067206eb88779bc09e0b2
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


